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			Perdonan deuda a una familia de Aranjuez que no podía pagarla a pesar de ganar más de tres mil euros al mes
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Todos sus bienes inmobiliarios no sumaban ni el 30% de la deuda total  





La Ley de la Segunda Oportunidad perdona sus deudas a un matrimonio de Aranjuez que gana más de 3.000 euros al mes. Antes de acogerse a la Ley de la Segunda Oportunidad, ‘perdieron’ sus bienes, pero apenas compensaron un un 30% de la deuda total. Estos vecinos de Aranjuez ganan mensualmente más de 3.000 euros, pero esto no era suficiente para afrontar las cuotas que se devengaban de un total 300.000 euros adeudados.

La Asociación de Ayuda al Endeudamiento, entidad que han llevado la representación de los deudores hasta conseguir el merecido perdón de las obligaciones de pago, ha contado los detalles del proceso. En esta ocasión, hablamos de un matrimonio que, aunque cobra más de 3.000 euros netos al mes gracias a sus nóminas y su estabilidad laboral, desde 2019 no han podido afrontar los pagos de los préstamos contraídos. Entre ellos dos préstamos hipotecarios.

“Cuando llevas años sin poder pagar y el banco no te da un mínimo de facilidad para llegar a un punto en común, la esperanza de encontrar una salida cae por segundos”, comentan los protagonistas de esta historia.

Contando con 2 casas y un garaje hipotecados, venderla no serviría de nada puesto que el valor de estos eran poco más del 50% de la deuda total. Esto es consecuencia de los préstamos hipotecarios característicos del 2008, cuyas condiciones eran desorbitadas.

“Lo único que podíamos hacer era vender todo y pagar deudas, pero nos íbamos a quedar en la calle y aun seguíamos debiendo mucho dinero. Estábamos en un punto sin salida ”

En 2019 leyeron sobre el auge de los llamados “concursos de acreedores para personas físicas”, denominada “Ley de la Segunda Oportunidad”. Fue entonces cuando decidieron informarse de la misma y contactaron con la Asociación de Ayuda al Endeudamiento.

“Este proceso concursal te asegura que si entregas todos los bienes de los que dispones, independientemente de su valor, vas a salir de él sin ser deudor de absolutamente nada”, señala Fran Bautista, letrado de la Asociación. Pese a la incredulidad inicial de los deudores, decidieron confiar y comenzar el procedimiento. Ellos lo consideran “su última bala”.

Una vez acreditado los requisitos necesarios para entrar en concurso, el juez dictó el auto de concurso. Consiguiendo la dación en pago de una de las viviendas y subastando la otra, el caso estaba visto para sentencia. Ya habían pagado todo lo que podían y el resto se lo deben perdonar como detalla la Ley.

El juez encargado no ha tenido dudas y ha dictado el EPI (Beneficio de Exoneración del Pasivo Insatisfecho) dejando libres de pagar 301.875,76 euros a los madrileños. Desde entonces, los ex-deudores no deben nada a nadie pudiendo comenzar de 0 financieramente. Ya son 6 millones y medio de euros los perdonados en Madrid por la Asociación de Ayuda al Endeudamiento solo en lo que llevamos de 2023.
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